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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 

art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

- Ajustar el poder teniendo en cuenta que, según el otrosí al contrato 

de inversión celebrado entre las partes, la suma de $15.000.000,oo 
m/cte. debía pagársele a la demandante en tres cuotas a partir del 15 

de agosto de 2019. 
 

- Aclarar si el escrito de subsanación arrimado con posterioridad al 

rechazo por competencia de la presente demanda corresponde a este 
asunto. Adviértase que el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá no 

profirió dentro de este litigio auto inadmisorio alguno. En todo caso, 
si dicho escrito de subsanación habrá de ser tenido en cuenta, 
corresponde al extremo actor presentar el escrito de demanda 

integrándolo.   
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 

6 del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que no se allegó escrito 
de medidas cautelares, como tampoco se incluyó petición alguna en 

tal sentido en el escrito de demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 15 de marzo de 2021 
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